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II Encuentro de Judo “Ciudad de Huesca” 
 
Organizan: Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte de Huesca (UNIZAR) 
  Federación Aragonesa de Judo y D.A. 
 
Colabora: Ayuntamiento de Huesca.  
 
Fecha: Domingo, 27 de abril de 2014. 
 
Lugar: Palacio Municipal de los Deportes de Huesca 
  Prolongación Calle San Jorge 
 
Horario: 17:00 horas a 19:30 horas. 
 
Categorías: Alevín, Benjamín y Mini (Nacidos año 2002 y posteriores) 
 
Ámbito: Clubes de Aragón. 
 
Inscripción: A través de la aplicación Web FAJYDA, fecha límite el 16 de abril. 
  No se admitirá ninguna otra forma de inscripción. 

La inscripción debe realizarla el club por el que posee licencia el participante. 
 
Requisitos: Estar en posesión de la licencia federativa (RFEJYDA-FAJYDA) año 2014. 
 
 
Desarrollo:  

Se trata de un evento que combina una parte de competición de carácter  
formativo y participativo, con una actividad de entrenamiento. 
 
Contará con la participación de la ANA CARRASCOSA 

 
Coordinador FAJYDA de la Actividad:   Raúl Clemente Salvador. 
 
Nota Importante: 
 

La Federación Aragonesa de Judo y D.A., montará un Stand en el que se hará entrega de 
un regalo a todos los judocas inscritos en la actividad que presenten la licencia federativa.  
Deberá imprimirse la licencia en el nuevo formato con el código de barras o el 
DOID también disponible en la aplicación web fajyda y en el que es posible 
insertar la fotografía, a través de los datos personales de cada deportista. 
 
 
Se deberá acudir al stand con su licencia y se le hará entrega personalmente del regalo, 
no siendo posibles la entrega del regalo a grupos. Al no tener obligación de poseer DNI 
los participantes en el evento, no se requerirá documento acreditativo alguno de identidad 
para cotejar con la licencia, siendo cada judoca responsable del carácter personal e 
intransferible de la licencia que presente. 

 
Zaragoza, a 31 de marzo de 2014 
EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
Jesús Sánchez Ortega. 


